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medida qne van experimentando contra.rieda,lcs; dcslurién• 
dose todavía más, y apareciendo más mczquions y vulgarC8, 
aquellas en quienes alternan los sentimientos de la trist<>za y 
de la alegría, según qne la fortuna les niega ó les concede 

sus favores. 
V.-Cuando juegan señoras y caballeros, la etiqueta exige 

aún mayor delicadeza y desprendimiento entre todos los jup 
dore& Los caballeros muestran cntónces, en to<los los actos 
del juego, aquella particular consideración que deben sicmp11 
á las señoras; y ésta", por su parte, corrcspontlcn 6. la con
ducta obsequiosa y galante de los caballeros, rnanifestándolea 
siempre una atención exquisita, y abstcni6ndoso, sobro todo, 
de abusar en manera alguna de las contemplaciones debidal 

á su sexo. 
VI.-AI distribuir los naipes en los juegos carteados, loe 

caballeros no arrojan sobre la mesa los que corresponden i 
las sei'ioras para que ellas los levanten, sino que se los preso• 
tan atentamente y con cierta gracia, para que los reciban de 
sus propias manos. Igual obsequio tributa siempre W1 cabi
llero de buen tono, á otro caballero á quien por su cdld t 
otras circunstancias debe especial consideración y respeto; 1 
aun á todos los demás con quienes juega, la primera vez <f"' 
le toca distribuir los naipes. 

VIL-Las discusiones que suelen suscitarse en el juego 
no toman jamás, entre la gente fina, un carácter de scriedJd 
ó importancia que pueda elevarlas al grado de calor de lol 
altercados; y cuando no pueden resolverse prontamente Po' 
la fuerza de la raz6n y el convencimiento, ellas terminan siem
pre defiriendo cortés y afablemente los inferiores á la opíni61 
de los superiores, y los caballeros á la de las señoras. 

VIII.-No nos entreguemos exclusivamente al juego,~ 
reuniones que tengan también por objeto otros entre\ell" 
micntos. Abstrayéndonos de esta suerte del centre d• la 
sociedad, manifestarlamos no encontrar en ella ningÚD oll'I 
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placer, faltaríamos al deber d 'b , 
la general animación y ' la e ~on,tri mr por nuestra parte á 

u varieuad de 1 d' . 
aun excitaríamos la sospcch d as 1stracc1ones, y 
1 

. . a e encontrarnos d · _, 
e victo cuyos funestos caracteres acab omm¡oa por 
cual no debe irse á ostentar jamás en 10:"cl deul bosque¡arse'. el 
la moral y el decoro, re os que preside 

ARTÍCULO VI. 

DJl:L TRA.111: EN GENERAL. 

l.-Las formns y demás cond' . 
llevar en sociedad están g l 1c1ones del traje que de0t,n,os 
de la moda, y á ;11 d ,. enera mente sujetas á los caprichos 

' os euemos sometern 
opongan á los principios de 1 1 os en cuanto no se 
que nos olvidemos e d h a mora y de la decencia, sin 
IA<)a, de las modifi u~n o ayamos llegado á una edad avan-

caciones que en este to . 
lónces la circunspección I d . pan aconse¡an en-
condiciones á. qua no al y a pru ~neta. Pero existen ciertas 
estar fundadas en 1 can.za la rnfluencia de la moda, por 

. a propiedad y el d 
racionalmente exigen las diferen , ,"coro, según lo que 
den por tanto establ tes s1tuac1onea sociales, y pne-

ecerse, respecto d 11 1 
generales de aplicación invs , bl e e aa, .¡¡ gunas reglas 

11.-Lo d be na e y constante. 
8 e res relativos al t · 

C&lnente en nuestra . . ra¡e no están fundados úni-
d propia estimación 1 1 • e nosotros un porte h , a cua exige siempre 
ración que debemos á Iones~ y elegante, sino en la conside-
es f a sociedad en qu .. 

o ensivo el desaliño el d , e VtVJmos, para quien 
~ cerno la impro ied¡d en esprec1? de las modas reinantes, 
diferentes piezas ! el con¡nnto y los colores de las 
viltiese . , e que consta el vestido La 

caprichosa ó I' · persona que 
ll8e que lo hacía tan :6elg iJcntemente, se equivocarla si pen-
dece o u costa de su · ¡ • . 

ro, pues su tra¡'e 'f prop10 ucim1ento y 
mam estaría en J 11 • en e poco respeto á 
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los usos y convenciones sociales del país, y en una visita, en 
un festín, en un entierro, eo una reunión de cualquiera ei.;pe
cie iría á ofender á los dueños de la casa y á la concurrencia 

' entera. 
III.-Debemos aparecer siempre en la calle decentemente 

vestidos; y en todos los casos en que no salgamos de nu_c~tra 
casa con el objeto de asistir á reuniones, ó de hacer v1s1tas 

que requieran un traje especial, tengamos por regla gener~ é 
invariable el respetar las convenciones sociales, y harmomiar 
con el espirito y con los usos generales de la ~ciedad, usan~o 
vestidos que sean propios de cada circunstauc1a, de cada dta, 

y aun de cada parte del día. 
IV.-Segúo esto, no ea lícito á ninguna persona pres?•· 

tarse en la calle el día de una grao festividad con el vestido 
llano de los demás días¡ ni puede una señora llevar en la 
tarde el traje propio de la mañana, 6 vice versa ; ni puede un 
comerciante vestirse de lujo en las horas de negocios, ni fuera 
de estas horas puede aparecer con el traje sencillo del tra
bajo; ni está permitido, en fin, á la persona de posibles ó de 
carácter público, llevar nunca un traje que no estó á la altura 

de sus peculiares circunstancias. 
V.-El vestido que se lleve al templo debe ser severa

mente honesto, y tan sencillo cuanto lo permita la dig~idad 
personal y el respeto debido á la socie~ad ; no deb1en~o 
jamás estar impregnado de aguas ó esencias cuya frag_a••11 

llegue é. percibirse por los demás concurrentes.. Las senof'llt 
en quienes son tan propios y naturales los afeitf'.s y adorno&, 
deuen omitir, al dirigirse al templo, todos aquellos que en 
alguna msnera ·desdigan de la santidad d~l lugar, Y_ de la 
humildad y recogimiento que ha de mamfestarae stemplt 

ante la Majestad Divina. . . 
VI.-Toda visita de etiqueta y toda reunión de mvtt. 

ción, exigen siempre un traje enteramente serio. En lss : 
uiooes de mesa muy pequeñas y de mucha confianza, Po 
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omitirse no tanto la severidad de esta regla; bien que nunca 
has_ta traspasar los límites de la propiedad y del decoro, y 
temendo siempre presentes los principios de etiqueta conte
nidos en esta obra. 

YII.-:--La seriedad del traje en las señoras depende decir
cunstancias que no tienen un carácter bien definido, uniforme 
y constan.te, y que no pueden por lo tanto servir para esta
blecer ba¡o esto respecto ninguna regla fija; mas en cuanto 
al traje más serio de los caballeros, él está generalmente 
caracterizado por el uso de la casaca, el pantalón y el som
brero negros; variando al capricho de la moda los colores de 
la corbata y el chaleco, los cuales, sin embargo, son siempre 
suaves y á propósito para harmonizar con las demás piezas del 
vestido. 

Ylll.-El traje debe ser todo él negro, para hacer visitas 
de duelo y de pésame, y para concurrir á las reuniones de 
duelo, á los entierros, y á todo acto religioso que se celebre 
en conmcmoraci•)n de un difunto. Es altamente impropio y 
ch°':antc, el presentarse en estos casos con alguna pieza del 
vestLdo, inclusive el sombrero, que no sea enteramente negr 

_ IX.-Aun_que la levita no está admitida para ningún ac: 
:no, puede srn embar~o usarse para visitas que se hagan de 
. a, aunque _sean de etiqueta, con la única excepción de las 
de presentación y de ceremonia. 

X.-El traje de luto ea un signo con que se expresa el 
d~lor q~e se experimenta por la pérdida de un deudo, y al 
ml81Do tiempo un homenaje de consideración que se tributa á 
ID. memoria; y como es tan indispensable que en materias 
como esta exista siempre una manera de proceder uniforme 
1 constante, la sociedad ha sancionado las reglas siguientes: 
~ e~ luto se divide en luto rigoroao y mdio luto: el primero 
lla~tste en un traje enteramente negro, y el segundo en un 
• Je e~ que se mezcla el color negro con el blanco 6 con 

al4.n1er color ohs<:uro: 2•, por los padrea, abuelos, hiios y 
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nietos, el luto dura seis meses: por el espose ó la 151,osa, nn 
ano: por un hermano, tres meses: por un tío 6 un sobrino, 
un mes; y por cualquier otro deudo, dos semanas: 3ª, estos 
periodos cu que se ha de llevar el luto se dividen en dos épo
cas de igual duración, en la primera de las cuales se usa el 
luto rigoroso, y en la segunda el medio luto. 

XI.-Á ninguno le está prohibido llevar luto, en cualquier 
caso, por más tiempo de aquel cu que deba llevarlo según el 

párrafo anterior. 
XII.-EI viudo 6 la viuda que estando todavia de luto 

contrae matrimonio, abandona el luto desdo el momento de 
la ceremonia nupcial. 

XllI.-Las personas que están de luto, deben omitir en 
sus vestidos todo aquello que pueda comunicarles algún carác
ter de lujo. Son enteramente impropios en estos casos, loe 
vestidos en que se manifiesta haberse puesto un Ciimero espe
cial, 6 en que aparecen adornos que no son absolutamen\e 

indispensables. 
XIV.-La diversidad en las pic,.as de que consta el traje, 

en las telas que para ellas se eligen, y en las formas que leo 
da la moda y el gusto do cada cual, es una prueba evidente 
de que nuestros vestidos no tienen por único objeto el cubrir 
el cuerpo de una manera honesta y decente, sino también 
contribuir á hacer agradable nuestra persona, por medio de 
una elegante exterioridad. Y como do la manera de llevar el 
traje dependo en mucha parte su lucimiento, pues en DD 

cuerpo cuyos movimientos sean toscos y desairados, las m• 
jorcs telas, las mejores formas ó los más ricos adornos perde
rán todo su mérito, es indispensable que procuremos adquirir 
en nuestra persono aquel desembarazo, aquel despejo, aquel 
donaire que comunica gracia y elegancia aun al traje m6' 

1erio y m&B sencillo. 
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ARTÍCULO VII. 

DEL TACTO BOOJAL, 

1.-EI tacto social, cuya definición se dió en lo 
911'1: d b , 8 PRINCIPIOS 

RALEs, e e considerarse como el más alto ás b . 
me !(rado de la corte , Y m su li-
dib'IIÍdad, discreción ;•;~;:,c::/1 ysupopo;ese un gran !fondo do 
n d ta ' o es que as perso 

.BB e cto ªº." las que mejor conocen los medios de oc -~:rore en ;crndad una posición ventajosa, las que tien:::; 
n e agra ar en todas ocasiones, las que se atraen en 

partes la consideración y el carifto de l d •· todas fin . os cm..., aquellas en 
m:n::ya ;orupañh1a es siempre apetecida y siempre se cch~ de 

. ...n mue os lugares de esta b 
que tienden evidente o rase encuentran reglas 
cial. v mente á formar en nosotros el tacto so-

' . tanto por esto, como porque esta mate . 
, ser tratad tod . ria no se pre"ta 
limita ª, en a su extensión en una obra elemental nos 
. remos a presentar algunos casos que re . 1 ' 

m6n del ta to I quieren a poso-

! d 
c ' os cuales sirvan como de norma para tod 

oa cmás.* os 

'i,;J--,IIay ciertas reglas que sirven de base y fundamento 
as as demás reglas del ta to 1 • . res . . e , Y son as s1gu1cntes: p 

an~::l~daa 1~ c~nd1c1ones sociales, considerando en cad~ 
-·bl as la d1grudad y el valor intrínseco del hombr . 
..... eccr otras dif , e, sm 
moral y la f crcnc1as que aquellas que prescriben la 
las o . . e iqueta: 2-, respetar el carácter, el amor ro io 
1um:~:10nes, las inclinaciones, los caprichos, los usos\ ~os'. 

pe 
' y aun los defectos físicos y morales de tod l 

reooas. 3' ada t as as . · , P arse con naturalidad en todas 1 . 
Clones sociales á 1 . as s,tua. 

, as circunstancias que á cada una sean pe-

*~=~!loe m~estroe el p~cntar á sus disclpuloa cunntoe otroe 
tiedad 1 del cor!:~:~~;vactones, y el conocimiento práctico do le;:. . 
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culiares: 4', elegir siempre la mejor oportunidad para cad~ 
acción y cada palabra, de manera que jamé.s se produzcan ~o 
los demá.s impresiones desagradables, y que, por el contrario, 
no se haga ni se diga nada que no sea respectivamente grato 

á cada persona. 
III.-Ea de poco tacto hacer costosos y frecuentes o~,se

qnios, á aquellas personas cuyos medios no les permiten 

retribuirlos dignamente. . 
IV.-Jamás nos detengamos á encarecer las venta¡as Y 

los goces que la naturaleza ó la fortuna nos bay~n pr~p?~cto
nado, delante de personas que se hallen en .'ª 1111pos1h1hdad 
de disfrutarlos también; ponderando, por CJCmplo, á. ."º 1)0-
bre nuestra riqueza y nuestras comodidades, á un Cicgo la 
belleza de un prado 6 de una pintura, á. un enfermo nueI-tn 

robustez y la salud de que gozamos, cte. . . 
V.-A las personas demasiado impresionable,•, de 11n~

nacion ciaJtacla ó de espíritu apocado, no se les refieren m
neceS&riamente hechos sangrientos, ó que bajo cualquiera otro 
respecto causen horror ó conmuevan fuertemente el ánimo; 
y cuando la necesidad obligue á entrar con ellos en converg. 
ciones de esta especie, se ahorrarán todos los pormenores que 
no sean absolutamente indispensables, se procurará. cmpl_ear 
un lenguaje que neutralice en lo posible la fuerza de l_as •m~ 
presiones, y nunca se elegirán para ello las horas próximas 

aquella en que han de entregarse al sueño. . 
VI.-EI hombre de tacto tributa siempre espec1slcs con• 

sideraciones al amor propio, y aun á la vanidad de los demáo: 
con aquella naturalidad y sencille, que excluyen toda sospe
cha de afectación 6 lisonja, toma parte en el placer que cada 

. 6 
cual experimenta por sus propios talentos, por su riqueza, 
por su posición social¡ manifiesta deli:ada y op.~rtuna~enkt 
reconocer la habilidad que el padre atribuye al 111¡0, ~l ••Po"" 
á la esposa el hermano al hermano, el amigo al amigo; oye 

' od ºó .. 6 examina atentamente, y luego aplaude, la pr ucc1 n ~ 
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~ le lee 6 el artefacto que se le muestra como un objeto 
digno de alabanza; ensslza el mérito del edificio que otro ha 
c~nstn,ido, del_ vestido ó la alhaja que ha comprado 6 adqui
ndo pnr donación de un amigo¡ y dejando

1 
en suma, á. cada 

cual en el buen concepto que de sí mismo, de sus obras y de 
~d? lo que le pertenece tenga fonnado, jamás destruye las 
dus1ones de nadie, ni contribuye por ningún medio á. hacer 
que en los demás se sustituya el desengaño al error inocente 
Y agradable, el desaliento al fervor, la frialdad al entusiasmo. 

VJL-En general, es necesario contemplar en los demás 
las diferentes situaciones en que se encuentren observando 
s~emprc una conducta que sea propia de cada cru:o. Así, por 
e¡emplo, al que se halla afligido no se le dice nada que pueda 
aumentar su aflicción, ni se le excita, en los momentos más 
erue~es de su dolor, á dirigir su atención hacia objetos que 

reqmeran un ánimo tranquilo : al que se halla alegre, al que 
se prepara á sentarse á la mesa, á. entregarse al sueíio, ó á 
tomar parte en un entretenimiento cualquiera, no se le habla 
de asuntos tristes, ni se le da una noticia desagrarlable, cuando 
ello no ""ª absolutamente imprescindible 6 pueda diferirse ¡11 r11. me1or coyuntura: al que terne una desgracia no se le 
acen observaciones que tiendan á. aumentar su alanna: al 

que está próximo á. emprender un viaje no se le refieren 
acontecimientos funestos ocurridos en la via que ha de atra
vesar, cuando esto no ha de obligarle A omitir ó sus¡>endcr 
el v . · ¡ d 
• 

18Je, DI e es nble tomar medidas que lo precavan de los 
riesgos que pueda correr¡ y por último, al que se encuentra 
preocupado de una idea triste, al que se cree desgraciado, al 
que posee un carácter melancólico, no se le discurre en 

· términos que exalten todavfa más su imaginación, ni menos 
ae le manifieRta ver con indiferencia sus padecimientos, aun 
cuando para esto no anime otra intención que la de probarle 
q~e ellos no reconocen causas reales, sino meras exagera
<Iones de la fantasía. 
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VIII.-Abstengámonos de encarecer á una persona el 
mérito que encontremos en algiln objeto que le perte
nezca, cuando por debernos servicios importantes, sobre 
todo si éstos son recientes, 6 por cualquiera otra cone 
sidcración, debamos temer que se crea en el caso de ob
sequiarnos presentándonos aquello que ya sabe cuánto nOI 

agrada. 
IX.-Es falta de tacto hacer detenidos elogios de un pro

fesor delante de alguno de sus comprofesores ; lo mismo que 
de una persona cualquiera delante de otra que sabemos le es 

desafecta. 
X.-Necesitamos poseer un fino tacto para mancjarnoa 

dimuuncnte cuando se nos tributan l!logius personales. No 
podemos rechazarlos bruscamente, porque apareceríamos 1 
un mismo tiempo desagradecidos é inciviles¡ ni accptarloa 
sin contradicción como un homenaje que se nos debe, porque 
esta sería un:i muestra del más nC'cio y rrpngnnntc orh-rullo; 
ni manifestar con empeño que nos creemos enteramente 
cfostituídos del mérito qne se nos concede y realmente poRe& 
mos, porque do esta manera parecería que deseábamos que 
se no~ lisonjcac,e todavía m6.s entrando á probar lo que neg'
hamos. I11nalcs consideraciones deben guiar nuestra co• 
ducta, cua~do delante de nosotros se tributen elogios á per• 
sona~ de nuestra propia familia. 

XL-Evitemos cuidadosnmente 
nin.~rna cosa que pueda directa 6 indirectamcnt~ ceder el 

nuestro propio elogio. VerdRd es que en ocas1on('s ~ 
llega á ser hasta cierto punto imprescindible; pero ~~b•é.■ 
lo es que necesitamos de gran tacto para saber d,stmguJr 

0
~ 18 ocMioncs, y parn contlucirnos en ellns con tal nat~rali

dad, que no nparczcamos inmodestos 6 presuntuosos, nt ~ 
In vC'hcmencin de nnestra.q expresiones, ni par unR. cxcesJfl 
franqueza, ni Por el empleo ele frases cortada.i;, de pala'hrll--' 
anfibolófficas ó de rcticenciM, las cuales se ven siempre • 

o 
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eolos casos como signos de aquella fingida modestia que sirve 
de disfraz al necio orgullo. 

XII.-Para discurrir en sociedad sobre los vicios, las 
malas costumbres, las deformidades natllralcs, cte., veamos 
antes si entre las personas que nos oyen hay alguna á quien 
•~ostras palabras puedan mortificar, no ya por adolecer ella 
misma de los defectos de que hablemos, sino por hallarse en 
~ caso alguno rle sus parientes 6 do sus amigos más irunc
d1alos. Y en general, siempre que en el círculo donde to
memos la palabra se encuentren personas que no conozcamos, 
•bste~ámonos de toda alusión personal, de toda expresión 
q~e ba¡o _algún respecto pueda ser á álguien desagradable, y 
~rcun"'.'ribámonos á emitir ideas generales y de todo punto 
inofensivas, eludiendo delicadamente cualquiera excitación 
qne se nos haga para que tomemos parte en conversaciones 

, que traspasen estos límites. 

XIII.-Cuando en el circulo en que nos encontremos 
~Y• ?na persona tan grosera, que se resuelva á hacemos 
?'leuc1onalmentc alguna ofensa, opongámosle una serenidad 
inalterable, y dominémonos hasta el punto de que ni en 
••estro semblante se note que nos hemos enojado. Una 
persona de tacto aparece en estos casos, á la verdad bien 
raros en la buena sociedad, como si no hubiese advertido que 
118 ha ~nido la intención de ofenderla; y esta moderación, 
~ _deh?adeza, -~te respeto á los demás, viene ya á ser una 

ndicac1ón anticipada, por cuanto deja enteramente entre
gado al ofensor á la reprobación y aun á la indignación de 
~ IOCiedad, la cual es siempre la mejor vengadora del agra
no que se recibe con magnanimidad y con nobleza. 
. XIV.-Grande debe ser nuestro tacto para conducirnos 

~~ente en sociedad, cuando alguna persona tenga la 
Civilidad de expresarse delante de nosotros en términos 

ofensivos á alguno de nuestros p•rientes ó amigos. Respecto 
de nuestros parientes y de nuestros amigos intimos, nuestro 
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deber es defenderlos siempre, y excitar al imprudente que 
habla, bien que en términos comedidos y delicados, á respetar 
nuestros- fueros y el derecho que la sociedad tiene á qnc no 
se la ocupe jamé.s en oir los dcs.i.hogos de la vil detracción. 
Mas cuando se trate de nuestros demás amigos, y no oiga• 
mosque se les calumnia, que se les ridiculiza, ni se dice do 
ellos ninguna cosa que vulnere su honor, la prudenci:i. nos 
aconseja que callemos ó procuremos hacer variar la conversa• 
ción ¡ pues como el que habla no reconoce entónces en noso
tros títulos bastante legítimos para aspirar á contenerle, 
nuestra defensa podría más bien excitarle á extenderse en 8U 

ataque, y haríamos á la persona atacada el mal do que se 
dijese de ella lo que acaso iba á quedar omitido. 

XV.-No manifestemos nunca á. una persona la scme-
janza, física ó moral, que encontremos entre ella y otra per• 
sona, ámenos que estemos seguros de que la comparación sea 

bien recibida. 
XVI.-Cuando no nos sea bien conocido el grado de 

instrucción de h persona con quien hablamos, guard6monos 
de introducir en la conversación citas ó alusiones históricae, 
de explicarnos en términos científicos ó artísticos, de dar Por 
hecho que aquélla ha leido una determinada obra, y sobre 
todo de dirigirle preguntas de este género que acaso DO 

pueda satisfacer, y la hagan pasar por la pena de poner de 
manifiesto su ignorancia. 

XVII.-No basta que un hecho se notorio, ni que la 
prensa lo haya publicado, para que nos sea lícito referirln e■ 
sociedad; es además n<':ccsario considcrnr si su rclació■ 
podrá ser desagradable á alguna de las personas presentes, b 
bajo cualquier otro respecto importuna, ya sea por el hecho 
en sí mismo ó por alguna de sus circunstancias. 

XVJII.-Cnando es indispensable y prudente el tranB
mitir á una persona lo que contra ella se ha oído decir, no 
debe mencionarse el nombre de aquella que lo ha dicho. 
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Pero esto se ti" d . en en e en la generalidad de los 
nmgnna manera cuando median cons. d . casos, y de 
racionalmente obligan á h ' erac1ones graves que 

1 
Cómo podrí d d acer una revelación de este género 

a un en O ó a · • 
con que le amenazara un en m_igo n_uestro precaverse del mal 

em1go s1 n I h" "é 
el nombre de éste f ¡ Có ' o e tci semos conocer 

mo suponer que se ¡ 1 la persona que sabemos le t . . e ocu te el de ra1c1ona, le d · 1 d 
desea so daño cuando o ta, e eshonra y 
timidad, le con,fía sus se:;:: yq~= ~: :ra~ con candor 6 in
que ha de herirle 1 1 M mismo las armas con 

. crece acaso mayor "d . 
enemigo encubierto b d . cons1 erac1ón el 

. . ycoareelrnfamedt 
traiciona la amistad y I fi' e ractor, el que 

a con anza, que nuestro . . 
cente y desapercibido y Dif" .1 amigo mo-
linguir en muchos casos el ic,_ es, á la verdad, el saber dis-
qu.e realmente sea un chisme ~v~h prudente y ~mistoso, de lo 
qne consiste el tacto El h , b. é aquí precl88mente en lo 

. · om re que lo po . . 
por eterto en ]a vileza d 1 . see, no 1Dcurr1rá 

e ma qUistar á 0 otraa po d" naa personas con 
' , r me 10 de revelaciones imprudentes v 1· 

pero s, sabrá tod . . ma ignas ; 
hechos y sus ci;:unsta as _ocasiones apreciar debidamente los 
4 • nc,as, Y en tr>tándose de 1 

qn,enes debe considerac"ó af as personas 
qne digan de 11 • • , ? y ecto, ya les advertirá el mal 
además esta in;i;i::n rnd1c~r~es quién lo dice, ya les hará 

que en cada caso le ac;n>ª.º'tt1rá ;na _Y otra cosa, según lo 
dad y decoro. se¡e a prn encia y su propia digni-

XIX.-Nada ha má · d" 
b08 ha confiad y s rn ,gno que revelar aquello que se 

o con carácter de reserva 6 IDos conoeemos d be , que nosotros mis• 

haya hecho especi:l r:::.::;:;i::nq; para ello bno ac nos 
un secreto no es a to . que no sa e guardar 
itoportanci~. p para entender en ningún negocio de 

' y aun cuando semejante defecto n . 
gen en un corazón desle,l él o tenga ori
ler ligero y vol '. ~rguye por lo menos un carác
lansa de I gar, que ale¡a siempre la estimación y lo con-

as personas sensatas. Mas como puede suceder 
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idad de hablar sobre alguna COM 
que nos veamos en la neces . desde luego advertir que 
de naturaleza res_crvada, conVIen;unda prudencia, y que raro 
en esto debe guiarnos una pr°-ieza y una perfidia, el tran&-

l en que no sea una Vl 
será e caso nfi d bao la condición de una oe-mitir lo que se nos ha co a o l 

vera reserva. . á I demás de aquellos asun-x E anto á unponer os 
X" ,- n cu ta sólo á nosotros nos con-

tos de naturaleza reservada que n t6 ¡·ustificado par 
e cuando esto no es 

ciernen, pensemos qu tablemente indiscretos y 
t. apareceremos no 

graves roo ,vos, . . h b á de considerársenOI 
al mismo tiempo 8 r • 

vulgares; Y que fi porlo que no es presmm• 
• d" s de toda con anza, ar 

como m igno . quien no sabe rcse" 
ble que sepa resenar las cosas a1enas 

las suyas propias. ás rudentes y res•"• 
XXI -Todavía deb~remos ser m p f T Es im• 

. to y disgustos de ami ,a. dos respecto de los sccre s . . 6 y delica• 
. ún grado de c1rcunspccc1 n 

posible conceder m_ng á 1 traños de asuntos de esta 
d á aquel que impone os ex d r08II 

eza, . llo le obliguen razones muy po e naturaleza, sm que á e . f .
1
. 

. · ra la propia ami 1a. . 
y de alta converuenc1a pa manifieste las que¡al 

XXIl.-Cuando _una P?rso~a a:º: incurra en la indigni
que tenga de sus pariente~ o am1g l ~ ofensivos guardémonOI 
dad de hablarnos en térmrnos_ ~ e~: a o o de :us ideas ; y ,i 

de proferir ni un~ sola exprlgucs1:: vez io,~ar la palabra, hap-
por cortesía debiéremos a . ·¡· dora, y pro-

tr l siempre conc1 11:1 
maslo de una manera neu a ! la conversación sobre otro 
curemos delicadamente hacer girar 

asunto cualquiera. . ás á las excitaciones directall 6 
XXllI.-No cedamos ¡am . . las disensio-

b ara ingerirnos en 
indirectas qu~ se nos ~ª~it cuando no nos sea dable cou
ncs que aque¡en á una ':'bl a, r en ella la paz y la harmonl,. 
tribuir eficazmente á res cce n quien hablamos esli 

XXIV Cuando la persona co 1 ""' 
' ' .- . . d eo tacto preguntar e ,.... desacordada con su fam1ha, es e po 
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6sta, 6 hacer en la conversación alguna alnsión que bajo tal 
18B¡>ecto pueda ponerla en embarazo. 

XXV.-Cuando después de algún tiempo de auaencia, 
noe encontremos por primera vez reunidos con dos amigos 
nuestros que lo hayan sido también entre sí, no les dirijamos 
la palabra de manera que los pongamos en la necesidad de 
hablarse ó entenderse amigablemente, mientras no observe
mos que existe entre ellos la misma harmonía que antes de 
nuestra ausencia. Y evitemos siempre poner en aquel caso á 

dos personas que sabemos se encuentran desacordadas, 6 á 
quienes tengamos motivos para creer no les sea agradable el 
lralarse. 

XXVI.-Si nna persona de poco tacto llegare á ponernos 
en el caso de dirigir la palabra á otra con la cual estemos 
mal avenidos, hagámoslo de una manera cortés y afable, pues 
sean cuales fueren nuestros resentimientos, en aquel acto sería 
altamente impropia toda muestra de repugnancia ó desabri
miento. Y si nuestro desacuerdo procede de causas de natu
nleza grave, y nos costare por tanto un grande esfuerzo el 
manifestar afabilidad, siempre tendremos el recurso de reti
rarnos pasado un breve rato. 

XXVIT.-Cuando una persona que nos haya ofendido se 
dirija á nosotros con el objeto de satisfacernos, mostrémonos 
con ella delicados, generosos y afables; y si el asunto de que 
le trate no valiere la pena de entrar en detenidas explicacio
nes, saquémosla prontamente del embarazo que siempre se 
•l)lerimenta en tales casos, manifestándole que su sola in
lención nos deja satisfechos, y excitándola con ingenuo y 
amietoso empefio á variar de conversación. Estas considera
ciones hacia la persona que expresa el deseo do satisfacer á 
otra, serán todavía más esmeradas cuando un caballero haya 
do tributarlas á una sefiora. 

XXVIII.-Ninguna consideración puede obligarnos á 
ealti,ar relaciones que evidentemente hayan llegado á sernos 

19 
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perjudiciales; pero nada nos autoriza tampoco para cortarlas 
bruscamente, en tanto que nos sea posible contemplar el amor 
propio de personas de quienes hemos recibido muestras de 
estimación afecto. Cuando nos veamos, pues, en tan penosa 
necesidad, apelemos á las frías fónnulas de la etiqueta, dt 
que usaremos sin dejar nunca de ser afables; y omitie~do 
todo acto de familiaridad en el trato con la persona á qmen 
nos importa alejar de nosotros, conseguiremos indudable-
mente nuestro objeto, sin causarle el sonrojo de manücstár
selo por medio de un acto explícito. 

XXIX.-Siempre que una persona, en presencia nuestra, 
incurra en una falta cualquiera, usemos de un discreto disi
mulo, y a¡>arezcamos como si nada hubiésemos advertido. 

XXX.-En los círculos donde veamos que se ignoran las 
reglas de la etiqueta, limitémonos á observa_, aquellas ~•• 
sean absolutamente indispensables para maneJarnos con dig
nidad y decencia: el observar además_ aquellas que sólo _tien• 
den á comunicar gravedad y elegancia á los actos soetales, 
mortificaría á los circunstantes, por cuanto creerían que iba,, 

mos á ostentar entre ellos la superioridad de nuestra educa

ción. 
XXXI.-La persona que cante ó toque en una reunión, 

deberá adaptar sus piezas á la naturaleza del auditorio. La 
música séria y profunda es tan sólo propia para los círculoa 
de aficionados; así como la música brillante y alegre, es~ 
única que agrada entre personas que no poseen los c?noc•
mientos necesarios para poder gustar de lo más snbhme Y 
recóndito del arte. Y es de advertirse también que en uno 
y otro caso, cuando la reunión no es exclusivamente fi~a~ó
nica sino que tiene además por objeto otros entretemm1en• 

tos, \as piezas que se canten ó se toquen deben ser si~m~re 
cortas, á fin de que no lleguen nunca á fastidiar al audtto~o. 

XXXII.-Para nada debemos ser más mirados Y etr· 

cunspectos, que para pedir á otro nos informe de algún beche 
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que deseamos _co~ocer. El hombre de tacto no hace jamás 
~na p_regunta rndiscreta, m se expone al sonrojo de una nega
tiva o de una respuesta evasiva; y cuando se ve en el caso 
de inquirir algo, elige las personas á quienes tiene más dere
cho de interrogar, y las oportunidades en que sus preguntas 

han d~ aparecer má~ prudentes y naturales, y por lo tanto 
más dignas de ser satisfechas. 

XX_XIII.-Si vemos que una persona intenta hacer algo 
contrar10 á ~u salud, naturalmente procuraremos impedírselo, 
por los medios que nos sugiera el grado de amistad que con 
ella nos una; mas, en tratándose de un hecho ya consumado, 
&~tengámonos de excitar en nadie temores y alarmas, y limi
témonos á hacer prudentemente aquellas indicaciones á que 
estemos llamados, con el objeto de evitar el resultado que sea 
de temerse. 

XXXIV,-No digamos nunca á una persona que la en
contramos aniquilada 6 de mal semblante, ni le preguntemos 
qué enfermedad sufre, tan sólo porque la notemos macilenta 
Ó descolorida, ni le manifestemos hallarla con demasiadas 
carnes. Para que cualquiera de estas manifestaciones deje 
de ~r. nna falta de tacto, se necesita que la persona á quien 
: dmge nos la haya sugerido ella misma de algún modo, y 

hrc. todo que no la acompañemos de sorpresa ni menos de 
1Bpav1ento. 

XXXV.-Evitemos en cuanto nos sea posible el hablará 
una persona sobre su edad, y guardémonos de decir á nadie 
~ que creamos representa en su exterior, aun cuando nos ex
cite expresamente á ello. Las conversaciones de esta especie 
808 

enteramente ajenas de la buena sociedad y sobre todo 
de 1 ' 
te as perso~as de :fino tacto, las cuales saben siempre con-

h 
mplar los mocentes caprichos y debilidades del corazón 
«mano. 

XXXVI,-Delante de personas de edad muy avanzada 
nu ee t 'b · ' 

• ri oye ¡amás á la vejez una enfermedad cualquiera 
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, blando de un enfermo, se dice que 1IO 
de que se trate; DI ha - han gastado ya sus fner-

bl e porque sus anos . Podrá resta ecers . . . directa 6 indu,,c-
·te 6 ningún ¡111010 que 

zas; ni se emt , en n, i. 1 nc'11rnidad como cxcluída de 
· d á presentar ~ a a . 

tamente ben a , b de la vida. social
1 

01 como . to oces O costum res 
rtertos ac s, g 'al d 'da ui mucho menos como 
llamada á un género espec1 e v, • ' 

cercana al sepulcro. tome equivocadamenll 
XXXVII -Cuando una persona ióa 
• ,,_, • '6. te radecernos un saludo, una cxpres 

psra s1 y mam '."' ag d t ación obsequiosa que el 
atenta, 6 cualquiera otra cmos r gnardémonos de sacarla 

d d. .. s á otra persona, -" 
socieda trIJ&mo I t ar'10 con toda natunw• 

t mos por e con r , de su error, y mos re ' , d' . 'd 
· babismos mgt o. 

dad, quo ero t ell~ qu:~;º:uele imp~nernos el penoso de-
XXXVII ,- am acontecimiento para ella 

bcr de comunicar á una persod na un esto con suma dclicad• 
. d 8¡ no proce cmos en 

desgrama o; Y I f -a de sus impresiones por 
• 08 atenuar a ue,4' 

za, st no procuram . . . o ortunRS, la cntrcgare'IIIM 
medio de precauciones Jutc1osas y p f'i d" cmos á sus 81-

á toda la vehemencia del dolor, Y acaso a ladir Para dar una 
1 1 ucbranto de su sa u . frimicntos mora es e q 

I 
te el ~nimo de 

noticia fatal procuremos -t~crarar !r:~u:o::: imposible, ,al

la persona que ha:: ~:~:: ~e!dos, que son siempre los m6a 
gámonos de algn . fi , y los que pueden ha,, 
llamados á ejercer estos tnstes o . ctos, 

cerio de una manera má.s prudente ! ~~o::n: una persolllt 
XXXIX -Guardémonos de dmgir d' l •nf•L 
, , . '6 ápcirc1 ~. to a que sea nuestra mtenc1 n, __ _,.¡. 

por muy amis 8 b una d~•-
. á hablarle de ninguna manera so re --

mes m acontecerle, mientras no estemos --e-
que 88bemos acaba de . . to. á no ser c¡tt 

ll d 8 á su conoc1mien , 
ros de que ha eg~ o ! los llamados á participán,ela, pal' 
seamos nosotros mismo t deber de la• 
cntónces nos apresuraremos á llenar nues ro. ' 

. d' d ¡ párrafo anterior. 
nera que queda m ica a en e die en detenidas discusio .. 

XL.-J amás entremos con na 
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aobre aquellas materias en que los hombres profesan general
mente opiniones sistemáticas, en las cuales permanecen siem .. 
pre y aun llegan á aferrarse, Las personas de tacto no sólo 
respetan las opiniones de todas las demás personas, sino que, 
para eer siempre agradables en su trato, omiten el defender 
las suyas propias, cuando alguno las ataca sin una intención 
ofensiva y maligna¡ á menos que un ministerio legítimo las 
llame á sostenerlas y propagarlas, en cumplimiento de un 
deber profesional y de conciencia. Rara será la ocasión en 
que la tolerancia no sea en estos casos el mejor partido, y 
más rara todavía aquella en que la controversia no deje en 
los 4nimos un rastro de malevolencia, 6 por lo menos de 
desabrimiento. 

XL!.-A la persona que se dispone 4 emprender un viaje, 
no se le hacen encargos que puedan causarle incomodidades, 
sino cuanclo se tiene con ella una íntima confianza, ó cuando 
Re trata de un asnnto muy importante y no pueda emplearse 
otro medio pnra lograr lo que se desea. El que pretendo 
que una persona se encargue de conducirle 6. otro punto un 

objeto cu11lq11icra, no debe creer justi6cada su exigencia por 
la sola circunstancia de que óste sea poco voluminoso¡ pues 
fundados en cstn razón podrían otros muchos amigos creerse 
lnlorizados para hacerle iguales encargos, y nada hay más 
embarazo•o y desagradable que la conducción de un lugar á 
otro de diferentes objetos ajenos, para ocuparse luégo en la 
penosa t.area de ponerlos en diferentes manos. En cuanto á 
enviar cartas con la persona que va de viaje, cuando existe 
nna vía pública y segura de comunicación, sin que á ello 
obligue una necesidad justificada, esto no sólo es indiscreto é 
inconsiderado, sino que inclnye además el mezquino propó
ai&o de ahorrar un gasto insignificante. 

XLTI.-Somctámonos á todas aquellas privaciones que no 
1108 acarreen graves perjuicios en nuestros intereses, antes 
que pedir prestados á nuestros amigos los muebles, libros ú 
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otros objetos que tengan destinados á su propio uso, espe
cialmente cuando este uso sea diario y constante, y no puedan 
fácilmente reemplazar lo que nos presten. El hombre de 
tacto no pide jamás á su amigo aquello que éste más apre
cia, aquello en que particularmente se recrea y se complace, 
aquello que con el uso ó al pasar á otras manos puede sufrir 
algún daño ó desmejora. 

XLIII.-Cuando tengamos que entregar dinero á una 
persona por remuneración de su trabajo, y sea de temerse 
que este acto pueda en alguna manera causarle pena, no se 
lo entreguemos delante de un tercero, y, si es posible, valgá.• 
monos para ello de un niño ó de un doméstico. Esta consi
deración debe guardarse muy especialmente á las personas 
que, habiendo gozado de alguna comodidad, han caído en 
desgracia y han tenido que apelar á una ocupación cualquiera 
que les proporcione el sustento. 

XLIV.-No nos pongamos nunca innecesariamente en 
actitudes peligrosas cuando nos encontremos con otras per
sona.s y especialmente con señoras. Los actos de esta espe
cie producen sensaciones más ó menos desagradables, y cuan
do se ejecutan con ánimo de ostentar destreza, agilidad 6 
valor, revelan además un carácter poco elevado y circuns

pecto. 
XLV.-Nada hay en sociedad más delicado ni que ne

cesite de más fino tacto que el uso ae las chanzas. Ellas sa
zonan á veces la conversación, amenizan el trato, y aun llegan 
á ser pequeñas demostraciones de aprecio y de cariño ; pero, 
sea dicho con legítima verdad, la naturaleza no ha concedi
do á todos aquella discreción, aquella delicadeza, aquel tino 
que en tan alto grado se necesita para que ellas sean verda
deramente aceptables¡ y no siempre basta poseer una buena 
educación, ni estar animado de la intención más sana y amis
tosa, para saber dirigir chanzas tan finas y oportunas que 
dejen de ser bajo algún respecto desagradables ó mortifican· 
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tes. Las personas que no poseen este don especial deben 
ª?atenerse sev~ramente ~el uso de las chanzas: por omitirlas, 
nmguno experimentará. Jamás un desagrado; por dirigirlas, 
no será raro ver que se turben las más sólidas y más antiguas 
relaciones de amistad. 

XLVI.-Las chanzas no pueden usarse indiferentemente 
co~ todas las personas ni en todas ocasiones: ellas son pri
vativas de la confianza, y enteramente ajenas de la etiqueta: 
r~a vez es lícito á un hijo usarlas con sus padres, á un infe~ 
r1or con su superior, á un joven con una persona de edad 
provecta: en ningún caso son oportunas en círculos serios 
en conversaciones que no reine el buen humor, y en momeo~ 
tos, en que aqu~llos á quienes es lícito dirigirlas· tengan con
tra1da su atención á un determinado asunto. y aun atendidos 
todos est~s requisitos, restará. siempre consultar el carácter y 
la educació~ de las personas, las impresiones que accidental
mente modifiquen y determinen su manera de ser, sus gustos, 
sus eostum brcs, sus caprichos, y finalmente, la relación que 
la chanza que se dirige pueda tener con otras personas que 
se hallen presentes. 

XLVII.-Aun cuando la chanza que se nos dirija á noso
!ros no es~é autorizada por las reglas anteriores, recibámosla 
/ lo po~1ble con. a~able tolerancia, y no sonrojemos jamás 
on un fr,o desabr1m1ento, ni mucho menos con palabras des

templadas y repulsivas, al que no ha tenido la intención de 
desagradarnos, y cuya culpa no es otra que carecer de las 
dotes de una fina educación. Debemos tener presente aque
llo de: 

.A.l qud ú lticitrd utta 0/en,0¡ 
Dale el bidn p<>r rdtompdn1a. 
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ARTÍCULO VIII. 

MOLAS DIVERSAS DE URBANIDAD. 

.No hay nadi• qu11 al MVtgar 

La utrtUa polar no "'°: 
Tú tam.bih crumt <Mn mar¡ 

Qu, en il, llJ prudnicia ua, 
Sümpr• ti. utrdla polar. 

1.-Uno de los objetos é. que debemos consagrar m•yor 
suma de atención y estudio es el hacer agradable nuestra 
persona, no ya por el conocimiento y la práctica de los usos 
y estilos de la buena sociedad, ni por la elevación y cultura 
dt nuestro espíritu, ni por la dulzura. de nuestro trato, sino 
por una noble y elegante exterioridad, por la delicadeza de 
nuestros movimientos, por la naturalidad y el modesto des
pejo que aparezcan siempre en nuestro cuerpo, sea cual fuere 
la actitud en que nos encontremos. 

11.-La moderación es la reguladora de los modales cxte• 
riores, así en el hombre como en la mujer¡ pero la organiza
ción física y moral del hombre, la mayor agilidad que ad· 
quiere en las faenas industriales, su inmediato contacto con 
los extravíos del corazón humano, la presencia do los peli
gros, los reveses de la fortuna, y el comercio general do la 
vida en su constante anhelo por proporcionarse á. sí mismo Y 
á. su familia una cómoda subsistencia, comunican á. su cxte· 
rioridad un cierto desembarazo, una cierta dureza, un cierto 
aire de libertad y de franqueza que !e es enteramente peco
linr, y que distingue notablemente sus modales de los de la 
mujer. 

III.-Por lo mismo que la diferente naturaleza y el dife• 
rente género de vida de uno y otro sexo han de producir 
estas diferentes propiedades en los modales exteriores, la 
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mujer cuidaré. de precaverse de aquella excesiva suavid&d 
que degenera en ridícula timidez ó rústico encogimiento y 
el hombre de aquel excesivo desembarazo que comunica á 'su 
persona un aire vulgar y desenvuelto. 

IV.-Siempre que en sociedad nos encontremos en pie 
mantengamos el cuerpo recto, sin descansarlo nunca de u~ 
lado, especialmente cuando hablemoa con alguna persona. 

V.-AJ sentarn?•• hagámoslo con suavidad y delicadeza, 
de_ modo que no ca,gamoa de golpe y violentamente sobre el 
881~nto; Y después que estemos sentados, conservemos una 
actitud natural y desembarazada, sin echar jamás los brazos 
1'.°r det_rás del respaldo del asiento ni reclinar en él la cabeza, 
mn estirar las piernas ni recogerlas demasiado y sin dar al 
cuerpo ot~s movimientos que aquellos que son ~ropios de la 
conversacrnn, según las reglaa sobre ella establecidas. 

VI.-Sólo entre personas que se tratan con íntima con
fianza puede ser tolerable el acto de crnzar las piernaa. 

VII.-Es extraordinariamente incivil el situarse por de
trás_ de una persona que está leyendo, con el objeto de fijar 
la mta en el mismo libro ó papel en que ella lee. 
n VIII.-Cuando un caballero se halle sentado, y una 88• 

ora ú otra persona cualquiera de respeto ó con la cual no 
le~a confianza, se le acerque é. hablarle sin tomar para ello 
88lento, se pondrá inmediatamente en pie y así permaneceré. 
~ que aquella se retire. Pero una persona de buena edu
cación evita si empre por su parte permanecer en pie en el 
acto de hablar á otra á quien encuentra sentada. 
. IX,-Un caballero que se halla en sociedad no permite 
nunca que en presencia suya se dirija una scfiora de un punto 
i otro con el objeto de tomar una silla abrir ó cerrat una 
•entana, ó ejecutar cualquiera otra opera;ión de que pueda él 
rele1·arla. Igu I t 'ó · a a cnc1 o usa siempre una señora joven res~ 
P_"Cto de una sefiora de edad avanzada, y en general un infe
l'lor respecto de un superior. 
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X.-Cuando á una señora se le caiga al suelo algún obj& 
to, el caballero que se halle más inmediato á ella se ap~esn• 
rará á. levantarlo, poniéndolo luégo en sus manos con ctc~a 
gracia y delicadeza en los movimientos. El mismo obsequ10 
tributará una señora á otra señora, cuando no se encuentre 
un caballero inmediato á. ésta. Mas la persona, cualquiera 
que sea, á quien se le caiga un objeto, procurará levantarlo 
ella misma inmediatamente, á fin de evitar que otro se tome 

el trabajo de hacerlo. 
XL-Son actos enteramente impropios y vulgares, 1º, po

ner un pie sobre la rodilla opuesta: 2º, apoyarse en el asiento 
que ocupa otra persona, y aun tocarlo ligeramente con las 
manos: 3º, mover innecesariamente el cuerpo, cuando se está 
en un piso alto, ó cuando se ocupa con otros un asiento co
mún, como un sofá, etc., ó un lugar cualquiera alrededor de 
una mesa, de manera que se comunique el movimiento á los 
demás: 4', extender el brazo por delante de alguna persona, 
6 situarse de modo que se le dé la &Spalda, ó hacer cualquiern 
de estas cosas, cuando es imprescindible, sin pedir el debido 
permiso: 5", fijar detenidamente la vii,ta en una persona: 
6º, manifestar grandes cuidados con la ropa que se lleva 
puesta, con el peinado ó con la barba: 7", estornudar, so
narse 6 toser con fuerza, produciendo un ruido desagradable: 
8º, reir .\ carcajadas ó con frecuencia: 9º, llevarse á menudo 
las manos á la cara, hacer sonar las coyunturas de los dedos, 
jugar con las manos, con una silla, 6 cOn cualquier otro objeto. 

XII.-El acto de bostezar indica infaliblemente suefio ó 
fastidio 6 bien un hábito que no ba sabido cortarse á 
tiempo ~ se toma después erradamente por una ne?esidad. 
Cuando no podamos dominar el sueño, ó no nos s1~tamos 
ya animados en el circulo en que nos encontremos, retirémo
nos inmediatamente y sin esperar á que nuestros bostezos 6 
falta de ánimo vengan á expresarlo, lo cual &S siempre desa· 
gradable y aun ofensivo á los demás. 
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XIIL-Hay personas que, por manüestarse siempre afa
bles, se acostumbran á mantener en sociedad una sonrisa 
constante, la cual comunica á su fisonomía un aire de vulga
ridad y tontería que las desluce completamente, y aun llega 
á hacer su trato empalagoso y repugnante. Es cierto que 
debemos mostrará las personas con quienes nos encontramos 
nna constante afabilidad; pero esta no consiste en sonreírnos 
siempre, sino en aquel modo suave y atento con que natural
mente expresamos nuestra satisfacción y buen humor, y el 
placer que produce en nosotros ]a presencia y la conversación 
de nuestros amigos. 

XIV.-Las personas que se reunen para pasearse en una 
sala, en un corredor, ó en otro lugar cualquiera, al cambiar 
de frente para volver de un extremo á otro, deben observar 
las reglas siguientes : 1 •, si son dos personas las que se pa
sean, ambas giran por el centro, describiendo cada una hacia 

, afuera una línea semicircular: 2a, si son tres personas, la 
qne va en el centro se abre por el lado izquierdo junto con 
la que va á su derecha, de modo que ésta quede ocupando el 
centro ; y la que va á su izquierda, cambia d~ frente de Is 
manera indicada en la regla anterior: aa, si son cuatro per
sonas, se abren en dos alas, de manera que ]as dos personas 
del centro queden en los extremos, y las de los extremos en 
el centro: 4a, cuando entre las personas que se pasean hay 
una qne notablemente sobresale en respetabilidad, se la deja 
siempre en el centro; dando ella alternativamente el frente á 
la derecha y á la izquierda al volver de un extremo á otro, y 
sujetándose las demás á las reglas precedentes. 

XV.-Es embarazoso y molesto el paseo de más de cua
tro personas juntas¡ y aun debe procurarse que las reuniones 
que se formen para pasearse no Ueguen nunca á exceder de 
tres personas. 

XVI.-Cuando varias personas reunidas han de subir 6 
bajar una escalera, deben observar las reglas siguientes: 1•, 
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el caballero cede siempre á la sefiora el lado más cómodo, y 
lo mismo hace el inferior respecto del superior : 2-, si no 
puede subir ó bajar más de una persona á un mismo tiempo, 
las personas de un mismo sexo se van cediendo entre sí el 

paso, según su edad y categoría. 
XVII.-Cuando una sefiora es acompañada por un caba

llero á un festíu, á un espectáculo, ó á otro lugar cualquiera 
donde ambos han de permanecer, no puede admitir el brazo 
de otro caballero para regresar á su casa, si aquél se halla 
presente á su salida y cumple con el deber en qne natural
mente se encuentra de acercársele para acompañarla de nuevo. 

XVIII.-Cuando nos encontremos cerca de personas que 
hablen entre sí de una manera secreta, evitemos cuidadosa
mente llegará percíbir ninguna de sus palabraa. Nada puede 
haber más indigno que poner atención á lo que otros hablan 
en la persuasión y la confianza de no ser oídos. 

XIX.-Siempre que saludemos á una persona, además de 
hacerle una cOrtesía, mostrémoslc un semblante afable y más 
ó menos risueño, según el grado de amistad que con ella ten
gamos. Los saludos desdeñosos, los que apenas pueden ser 
percibidos, y aque1los en que se muestra cierto aire de pro
tección, son exclusivamente propios de gentes inciviles y que 
tienen la desgracia de vivir animadas do un fatuo y ridículo 
orgullo. La persona á quien debemos la atención de salu
darla, es también digna de que le manifestemos en este acto 
que su presencia nos os agradable. · 

XX.-Hemos indicado en los lugares correspondientes 
cuán incivil y grosero es el uso del tabaco en ciertos casos 
particulares: réstanos ahora establecer por punto genera~ 
que este uso es enteramente ajeno de todo circulo serio; que 
jamás debe fumarse entre personaa que no estén dispucstaff A 
fumar también en el mismo acto; que en un caballero el 
fumar delante de una sefiora es hacerle una ofensa; y que en 
el inferior es una falta de respeto al superior. 
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XXI.-Siempre que hayamos de nombrarnos á nosotros 
al mismo tiempo que á otras personas, coloquémonos en últi
mo lugar ; y tengamos además el cuidado de anteponer en 
todas ocasiones el nombre de la señora al de la señorita el 
de la mujer al del hombre, y el de la persona más respetable 
al de la menos respetable. 

XXII.-Es enteramente vulgar y grosero el tuteará una 
persona con quien no se tiene una íntima confianza. Y aun 
~ediando esta confianza, cuando por nueStra edad 6 catego
r1a estemos seguros de que la persona con quien hablamos 
no habrá de tutearnos á nosotros, abstengámonos de usar 
con, ella de semejante tratamiento, el cual podría aparecer 
c~tonces como una Yana ostentación de superioridad. Está, 
sm embargo, admitido el tutear á los inferiores, entre las 
personas de una misma familia, y cuando las relaciones en
tre superior é inferior son tales, que éste no puede ver en 
ello sino una muestra de especial cariño. 

XXIII.-Tan sólo en conversaciones privadaa, y autori
zados por una íntima. confianza, podemos permitirnos tutear 
ó tratar de usted á. aquellas personas á quienes por su carác
ter 6 por su empleo se deba un tratamiento especial. 

XXIV.-Seamos severamente puntunles en asistir siem• 
pre á toda reunión de que l1ayamos de formar parte, á la 
hora que se nos haya señalado y en que hubiéremos con~ 
venido. En ningún caso tenemos derecho para hacer que 
los demás aguarden por nosotros; y siempre será visto 
como un acto de irrespetuosa descortesía el concurrir tarde 
á una cita cualquiera. 

XXV.-Mientras una persona que ha perdido uno de sus 
~•ndos se halla en la época del luto rigoroso, es altamente 
lmpropio y ofensivo á la memoria del difunto, que asista á 
festines ú otras reuniones de placer, que cante, toque 6 tome 
parte en cualquier pasatiempo que se promueva en la socie
dad en que se encuentre; y según sean los lazos que la 
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hayan unido á la persona cuya pérdida ha experimentado, 
las circunstancias que hayan hecho esta desgracia más 6 
menos lamentable, y la naturaleza del entretenimiento á que 
pueda verse excitada, así deberán ser las privaciones de esta 
especie á que deba someterse aun en la época del medio luto. 
Sería, por ejemplo, no sólo impropio sino extravagante y 
odioso, el que una mujer 6 un hombre á quien la muerte 
ha arrebatado su consorte, apareciese en esta época to
mando parte en un baile. 

XXVI.-Acostumbrémonos á ejercer sobre nosotros todo 
el dominio que sea necesario para reprimirnos en medio de 
las más fuertes impresiones. Las personas cultas y bien 
educadas no se entregan jamás con exceso á ninguno de los 
afectos del ánimo; y sean cuales fueren los sentimientos que 
las conmuevan, ellas aparecen más 6 menos serenas, con más 
6 menos fuerza de espíritu, pero siempre moderadas y discre
tas, siempre llenas de dignidad y decoro. Los gritos des
compasados del dolor, de la sorpresa ó del miedo; los saltos 
y demás demostraciones de la alegría y del entusiasmo; los 
arranques de la ira, son tan característicos de las personas 
vulgares, como la impasibilidad, la indiferencia y el indole~te 
estoicismo, de las personas de mala índole y de una alma 10-

noble y sombría. 
XXVII.-Es altamente impropio que los esposos se ha

gan en. sociedad demostraciones de preferencia y de t~rnura, 
que hablen á solas detenidamente; 6 que aparezcan s1emp~ 
el uno junto al otro, ya sea que se encuentren en su propia 

casa 6 en la ajena. , . 
XXVIII.-Huyamos de toda propensión á la susp1cac1a 

y á la cavilosidad. Estas son propiedades antisociales, que 
endurecen el carácter del hombre basta el punto de hacer su 
trato insoportable; y condenándole al tormento de no_ en
contrar nunca sinceridad ni aun en sus más adictos amigos, 
r.{'nvi.erten su corazón en un depósito de amargura que cnve-
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nena su existencia entera. Bueno es que nos pongamos A 
cubierto de las insidias y traiciones de los hombres, por 
medio de una juiciosa y prudente desconfianza, y no entre
gándonos ciegamente á una amistad aún no probada en el 
crisol del tiempo ó de la adversidad; mas no por eso nos 
es licito alimentar respecto de nadie prevenciones y sospe
chas, por actos precipitadamente juzgados, ó por un mero 
espíritu de desconfianza universal. 

XXIX.-También debemos huir de impresionarnos fácil
mente de los relatos exagerados ó calumniosos, con que las 
almas viles gustan de malquistar á las personas que se tratan 
con amistad. El que procura inspirarnos desconfianza de 
nuestros amigOs, sin tener para ello una misión legítima y 
una intención evidentemente sana, no merece por cierto que 
demos crédito á sus palabras; y aunque encontremos verosi
militud en los hechos que nos refiera, procedamos con calma 
Y con prudencia, pues el calumniador es rara vez tan torpe y 
tan precipitado que no cuide de vestir sus calumnias con 
todas las apariencias de la realidad. 

XXX.-Tienen algunos hombres tal inclinación á vitu
perar los defectos y las acciones de los demás, que sólo el 
freno de la religión y la moral y los hábitos de una buena 
educación, pueden apartarlos del torpe y aborrecible vicio de 
la murmuración. Una persona verdaderamente culta y bien 
educada, jamás se ocupa en decir mal de nadie¡ y ve por el 
c?nt:ario con horror, y como una ofensa hecha á su propia 
dignidad, las expresiones que directamente ceden en menos
cabo de la reputación y buen nombre de los ausentes, asi 
como aquella falsa compasión tras la cual oculta el murmu
rador su malignidad, cuando, por respeto á los presentes, se 
lamenta de los ajenos defectos con la intención encubierta y 
alevosa de publicarlos. 

XXXI.-La vanidad y la ostentación son vicios entera
mente contrarios á la buena educación. La persona que 



30G REGLAS DIVERSAS DE URBANIDAD. 

hace alarde de sus talentos, de sus virtudes, de sus riquezas, 
de su posición social, de la extensión é importancia de sna 
relaciones, etc., etc., manifiesta poseer un carácter poco ele• 
vado, y se d~sconceptúa completamente para con aquellos 
que saben medir el mérito por la moderación, el desprend'.
miento y la modestia, que son sua nobles y verdaderos atn
butos. 

XXXII.-Nada puede haber más indigno de una buena 
educación que el faltar á la verdad, sobre todo cuando esto 
se hace por costumbre, La mentira, no sólo degrada y en
vilece el carácter del hombre, y le despojo del derecho de ser 
creído aun cuando diga la verdad, sino que le dispüne natu
ralmente á la calumnia, que es una de Isa más torpes y odio
sas faltas con que puede injuriarse á Dios y á la sociedad. 
Y es por esto que el acto de desmentir á una persona, ó ~• 
dudar siquiera de la realidad de lo que afirma, se ha consi
derado siempre como un insulto gravísimo, que no hace jamás 
á nadie el hombre culto y bien educado. 

XXXIII.-La franqueza es una virtud social que estrecha 
los corazones unidos por lazos de afecto y benevolencia, Y 
patentizando los verdaderos sentimientos del hombre, cons• 
tituye la más sólida garantía de la amistad. Pero pense
mos que esta virtud degenera en un vicio desde el momento 
en que se Ia exagera, y que la persona que llegue á acostum· 
brarse á manifestar á los demás todo lo que sobre ellos pien•s, 
ofenderá á cada paso el agente m'ás delicado é impresionable 
del alma, que es el amor propio, alejará á sus más adicto• 
amigos, y concluirá. por hacer su trato insoportable. La 
franqueza, para que sea una virtud, debe estar siempre acom
pañada y dirigida por la prudencia. 

XXXIV.-La generosidad es otra virtud social, entera
mente inseparable de la buena educación. Y á la verdad, 
¡ qué impresiones agradables puede producir en sociedad_ el 
hombre mezquino, el miserable que prefiere ver sufrir al tn'" 
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digente, <lejar de o b•equiar á sus amigos, y carecer de las 
comodidades más necesarias de la vida, á desprenderse de 
nna cantidad de dinero de que puede disponer sin quebranto 1 
¡ Y cuán digna no es, por el contrario, la conducta de aquel 
que, sin exceder los límites de la prudencia, socorre al necesi
tado, proporciona goces y distracciones á sus amigos, y se 
trata á sí mismo con aquella decencia que sus facultades le 
permiten! La prodigalidad y la disipación son ciertamente 
contrarias al bienestar de las familias, y á los intereses de la 
industria y de la riqueza pública; mas, sea dicho sin rebozo, 
la mezquindad y la miseria degradan completamente al hom
bre, endurecen su carácter, vulgarizan sus modales, y le hacen 
indigno de pertenecer á la buena sociedad. 

XXXV.-La igualdad en el trato es uno de los más im
portsntes atributos de la buena educación. Es altamente 
desagradable y embarazoso cultivar relaciones con una per
sona que se muestra á veces afable y complaciente, á veces 
displicente y terca, ya comunicativa y sociable, ya silenciosa 
y reconcentrada. 

XXXVI.-También es propio del hombre bien educado 
ti ser consecuente en la amistad. Son únicamente las per
sonas versátiles y vulgares las que, sin mediar causas legíti
mas, abandonan ó interrumpen el trato con sus amigos, ú 

omiten aquellas demostraciones que en determinadas circuns
tancias exige la etiqueta, ó se esperan naturalmente de los 
sentimientos de afecto y benevolencia. 

XXXVII.-Jamás nos manifestemos ofendidos con una 
persona porque no se muestre dispuesta á estrechar relaciones 
con nosotros. Á más de ser esto de muy mal tono, y de in
dicar que aceptamos como posible el que se nos rechace por 
nn sentimiento de menosprecio, lo cual revela siempre poca 
seguridad de merecer la ajena estimación, semejante conducta 
"'.'ría injusta en la generalidad de los casos, por cuanto el que, 
Bln hacer ninguna ofensa á la dignidad y al carácter de una 
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persona, rehusa estrecharse con ella, tiene siempre en su favor 
la presunción de que no procede por desafecto, sino ya por 
la imposibilidad de aumentar los deberes especiales que tiene 
contraídos en la sociedad, ya por inconvenientes privados, 
que á ninguno le es licito investigar ni menos suponer le sean 
ofensivos. 

XXXVIII.-No veamos nunca con indüerencia la dis
cordia entre personas que se han tratado y á quienes trata
mos nosotros con verdadera amistad. Procuremos siempre 
enterarnos discretamente de la historia de sus disensiones, y 
si vemos que su rcconcilíaci6n no es absolutamente imposible, 
no desaprovechemos ocasiones tan bellas de servir á nuestros 
amigos, ejerciendo entre ellos los nobilísimos oficios de me
diadores. ¡ Cuántas veces desearán ellos aproximarse y echar 
al olvido sus diferencias, y tan sólo se encontrarán detenidos 
por puntillos de honor y de amor propio, que fácilmente puede 
hacer desaparecer la mediación de un tercero ! Grande, en 
verdad, debe ser nuestro tacto para proceder en tales ca.sos 
de manera que las personas desavenidas queden por una Y 
otra parte satisfechas, y que un paso mal meditado, una sola 
expresión imprudente no vaya á producir una sensación desa
gradable en ninguna de ellas; pero objeto tan noble bien 
merece que le consagremos especiales cuidados, y que no 
omitamos esfuerzo alguno por llenarlo digna y decorosa
mente, eligiendo para ello los medios más propios y apro
vechando las más favorables coy\lnturas. La indiferencia en 
los casos de fácil ó posible avenencia, probará siempre poco 
afecto hacia los amigos que se encuentran desacordados. 

XXXIX.-Es tan sólo propio de personas vulgares Y 
destituídas de todo sentimiento de moralidad y pundonor el 
pedir dinero prestado, ó hacer compras á crédito en los ":" 
tablecimientos mercantiles 6 industriales, sin tener la segun4 

dad de pagar oportunamente. La propensión á usar de un 
lujo superior á aquel que permiten los propios recursos, Y el 
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absurdo conato de elevart1e sobre la posición que realmente 
debe ocuparse en la sociedad, son los móviles de esta indigna 
costumbre, que á veces llega á precipitar al hombre en la 
carrera de los crímenes, y que tan funesta influencia ejerce 
en los intereses generales del comercio y de la industria. 

XL.-Uno de los más sagrados deberes que la religión, 
la moral y la misma naturaleza nos imponen, es el de dar á 
los niños que nos pertenecen una educación que les abra y 
allane el camino de su felicidad, y los haga al mismo tiempo 
útiles á su familia y á su patria. Nuestra educación se re
fleja siempre en la educación de los niños que dirigimos¡ así 
es que cuando éstos observan una conducta desarreglada, 
cuando faltan al respeto debido á sus mayores, cuando de 
alguna manera se hacen molestos á sus vecinos 6 á cualquiera 
de las personas á quienes se acercan, cuando Yisten con un 
lujo impropio de su edad, cuando maltratan á los animales, 
cuando fuman ó aparecen dominados de algún vicio, y por 
último, cuando no poseen aquellos conocimientos que son in
dispensables en los primeros años, con razón se forma una 
idea altamente desventajosa de nuestro carácter, de nuestra 
educación y de nuestras costumbres, 


